
  

                                       Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00704 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A 
DEMANDADO: JORGE EDUARDO DEL GORDO KLIGMAN 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
ga 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-704 promovido por BANCO SERFINANZA S.A en contra de JORGE 
EDUARDO DEL GORDO KLIGMAN así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.639.299 

  

TOTAL COSTAS $2.639.299 

 

SON: DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS ($2.639.299). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.639.299), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente auto. 
-Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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                                       Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00709 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: ANA OFELIA COGOLLO TORRES 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
ga 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-709 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CREDITO “COOPHUMANA” en contra de ANA OFELIA COGOLLO TORRES así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $760.135 

NOTIFICACIONES $37.500 

GASTO CURADOR $200.000 

  

TOTAL COSTAS $997.635 

 

SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

($997.635). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($997.635), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente auto. 
-Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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                                       Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00711 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: ROBINSON DEL CRISTO VILLA QUIROZ 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
ga 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-711 promovido por BANCO POPULAR S.A en contra de ROBINSON DEL 
CRISTO VILLA QUIROZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.374.108 

NOTIFICACIONES $9.900 

GASTO CURADOR $200.000 

  

TOTAL COSTAS $2.584.008 

 

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHO PESOS ($2.584.008). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHO PESOS ($2.584.008), efectuada 
en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente auto. 
-Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
ga 

 

Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7dc84603c3cef37ff9f07f749e8026e230e3d41d3633191b47fbb729036fa2dc 

Documento generado en 30/08/2021 11:58:49 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

                                       Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00716 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: EDIFICIO SEGUROS COLOMBIA 
DEMANDADO: ARTURO RAFAEL PEÑARANDA NARVAEZ 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
ga 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019-716 promovido por EDIFICIO SEGUROS COLOMBIA en contra de ARTURO 
RAFAEL PEÑARANDA NARVAEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $769.200 

NOTIFICACIONES $18.000 

  

TOTAL COSTAS $787.200 

 

SON: SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($787.200). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($787.200), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente auto. 
-Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



  

                                       Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00716 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
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                                       Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00002 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
DEMANDADO: MARLENE LEONOR RIVADENEIRA DE ARMAS 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
ga 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-002 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CREDITO COOPHUMANA en contra de MARLENE LEONOR RIVADENEIRA DE ARMAS así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.428.772 

NOTIFICACIONES $18.500 

  

TOTAL COSTAS $2.447.272 

 

SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL PESOS ($2.447.272). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS ($2.447.272), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente auto. 
-Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00044 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS SAS 
DEMANDADO: GUSTAVO JOSE ORTIZ MERIÑO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
ga 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-044 promovido por NEGOCIEMOS SLUCIONES JURIDICAS SAS en contra 
de GUSTAVO JOSE ORTIZ MERIÑO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $207.923 

  

TOTAL COSTAS $207.923 

 

SON: DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS ($207.923). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS ($207.923), efectuada en el 
presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente auto. 
-Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00060 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: RF ENCORE SAS 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-060 promovido por RF ENCORE SAS en contra de RUBEN ADOLFO GIL 
ZUBIRIA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.510.217 

NOTIFICACIONES  $17.000 

  

TOTAL COSTAS $2.527.217 

 

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 

($2.527.217). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 
($2.527.217), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente auto. 

-Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-086 promovido por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra 
de JUAN CARLOS VISBAL BARRIGA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $996.530 

  

TOTAL COSTAS $996.530 

 

SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS ($996.530). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS ($996.530), efectuada en 
el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente auto. 
-Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00143 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: MATEO BENVENUTI 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA PEÑARANDA PEÑA 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-143 promovido por MATEO BENVENUTI en contra de LUISA FERNANDA 
PEÑARANDA PEÑA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.000.000 

  

TOTAL COSTAS $2.000.000 

 

SON: DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 
demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
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LORAINE REYES GUERRERO 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00172 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-172 promovido por FINANCIERA COMULTRASAN en contra de KEVIN 
ARNOLD ARIZA ARAUJO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $606.778 

NOTIFICACIONES $50.000 

GASTOS CURADOR $200.000 

  

TOTAL COSTAS $856.778 

 

SON: OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

($856.778). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($856.778), 
efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-238 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTES 
Y CREDITO COPHUMANA en contra de CARLOS ALBERTO RAMIREZ ACOSTA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.185.240 

NOTIFICACIONES $5.000 

  

TOTAL COSTAS $1.190.240 

 

SON: UN MILLON CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.190.240). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLON CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.190.240), efectuada 
en el presente proceso a favor de la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020-257 promovido por JHON JAIRO GUEVARA MONROY  en contra de LUIS 
ALBERTO ESCALANTE RONDON así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.100.000 

GASTOS CURADOR $200.000 

  

TOTAL COSTAS $1.300.000 

 

SON: UN MILLON TRESCIENTOS ($1.300.000). 

  
Barranquilla, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se  impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 
UN MILLON TRESCIENTOS ($1.300.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 
demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Martha Maria Zambrano Mutis 
Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPTENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA – 

ATLANTICO. 
Por anotación de Estado No.115 Notifico el presente 
auto. -Barranquilla, Agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria. 
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Rad. No.  2020-00396 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de GUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ MEJIA, contra MARCO 
TULIO BARRERO ACOSTA, se encuentra pendiente una carga procesal de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la apoderada 
demandante aporta envío de citación personal a dirección física del demandado encontrándose pendiente 
realizar el trámite del envío del aviso. 
 
Por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado MARCO TULIO BARRERO ACOSTA aportando el aviso debidamente diligenciado en los 
términos del artículo 292 del CGP.  
En todo caso, vale advertir que ello no impide que el demandante pueda realizar la notificación del mencionado 
demandado en los precisos términos del art 8 del Decreto 806 de 2020 , en el que se prevenga al demandado 
MARCO TULIO BARRERO ACOSTA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co., es decir, “con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación…”. (Subrayas fuera de texto). 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por GUSTAVO ENRIQUE 

JIMENEZ MEJIA, contra MARCO TULIO BARRERO ACOSTA, radicado No. 2020-00396, para que cumpla 

con la carga procesal de notificar al demandado MARCO TULIO BARRERO ACOSTA, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente diligenciado, el cual 

debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los 

términos del art del Decreto 806 de 2020. 

  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación del 
mandamiento de pago de fecha 22 de octubre de 2020 aportando el aviso debidamente diligenciado; o en su 
defecto surtiendo la notificación en los términos del art del Decreto 806 de 2020, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena 
en costas. 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 115 Barranquilla, agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis 

Juez 
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Rad. No.  2021-00293-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por STEVEN 
ARIEL NAVARRO BUENO, contra OSVALDO HERRERA CASSERES, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.   
BARRANQUILLA, AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
STEVEN ARIEL NAVARRO BUENO, contra OSVALDO HERRERA CASSERES, teniendo en cuenta los 
siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: OSVALDO HERRERA CASSERES, contrajo una obligación a favor de STEVEN ARIEL 
NAVARRO BUENO, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: STEVEN ARIEL NAVARRO BUENO, instauró demanda ejecutiva singular contra OSVALDO 
HERRERA CASSERES  
 

1.2. La actuación procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra OSVALDO HERRERA CASSERES, y a favor de STEVEN 
ARIEL NAVARRO BUENO, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y las 
costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 01 de junio de 2021 libró mandamiento de pago contra OSVALDO 
HERRERA CASSERES, y a favor de STEVEN ARIEL NAVARRO BUENO 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada OSVALDO HERRERA CASSERES, el día 09 de julio de 2021 recibió a través de 
canal electrónico aviso de notificación del mandamiento de pago de fecha 01 de junio de 2021, como 
consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
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embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra OSVALDO HERRERA CASSERES, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 01 de junio de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra OSVALDO HERRERA CASSERES con CC 
8.534.412, en los términos del mandamiento de pago de fecha 01 de junio de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $900.000.oo. 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
       MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 115 Barranquilla, agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00305 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de ANA CECILIA PEREIRA DE LOZANO, contra NEGUIB 
ESLAIT BARRIOS, se encuentra pendiente una carga procesal de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la apoderada 
demandante aporta envío de citación personal a dirección electrónica del demandado encontrándose 
pendiente aportar constancia del acuse de recibo de que trata el inciso 5º del numeral tercero del artículo 291 
y además realizar el trámite del envío del aviso dentro de los términos del art 292 del CGP numeral 5. 
 
Por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar 
correctamente al demandado NEGUIB ESLAIT BARRIOS aportando el acuse de recibo de la notificación 
personal y el aviso debidamente diligenciado;  
 
En todo caso, como en este evento se cuenta con la dirección electrónica del señor NEGUIB ESLAIT 
BARRIOS, vale advertir, que el demandante también puede realizar la notificación del mencionado 
demandado, con un único envío, en los precisos términos del art 8 del Decreto 806 de 2020, es decir, “con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación…”. (Subrayas fuera de texto). 

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por ANA CECILIA PEREIRA DE 

LOZANO, contra NEGUIB ESLAIT BARRIOS, radicado No. 2021-00305, para que cumpla con la carga 

procesal de notificar al demandado NEGUIB ESLAIT BARRIOS, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente diligenciado, el cual debe estar 

adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 

del Decreto 806 de 2020. 

  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación del 
mandamiento de pago de fecha 03 de junio de 2021 aportando el aviso debidamente diligenciado; o en su 
defecto surtiendo la notificación en los términos del art del Decreto 806 de 2020, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena 
en costas. 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 115 Barranquilla, agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2020-00375-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO  TREINTA (30)   DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por  LUZ JASMIN 
VILLADIEGO JIMENEZ contra LILIANA BEATRIZ BARROS JIMENO, informándole que la demandada se 
notificó personalmente del auto de mandamiento de pago, confirió poder, contestación de la demanda y 
propuso  excepciones.. SÍRVASE PROVEER 
    
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO TREINTA (30)   DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede dentro del Proceso Ejecutivo seguido por LUZ JASMIN 

VILLADIEGO JIMENEZ contra LILIANA BEATRIZ BARROS JIMENO, y  atendiendo que se encuentra 

notificada  del mandamiento de pago por   apoderada quien  contestó la demanda y en su escrito presenta  

excepción de mérito, por lo que se procederá a dar traslado de la misma a la parte ejecutante para que se 

pronuncie sobre ellas. Se reconocerá personería jurídica. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se  

 

O R D E N A: 

 

1. INCORPORAR  al  expediente digital  los  escritos a que se refiere  el informe  secretaria, para  que 

obren dentro del mismo.- 

 
2. TENER  a la  ejecutada: LILIANA BEATRIZ BARROS JIMENO notificada personalmente del 

mandamiento de pago a partir del día 25/03/2021, de conformidad a al acta de notificación  que se 

encuentra en inserta en el expediente digital. 

 

3. TENER   a la Dra. Dra. Zuleima Esther Medina Oñoro, como apoderada judicial de la   ejecutada LILIANA 

BEATRIZ BARROS JIMENO, con facultades  contenidas  en el poder allegado a la demanda.- 

 

4. SURTIR traslado por el término de diez (10) días a la parte DEMANDANTE de las EXCEPCIONES DE 

MERITO presentadas por la  apoderada judicial de la  ejecutada LILIANA BEATRIZ BARROS JIMENO 

para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer. Art. Art. 443 C.G.P. 

 
 
 
     
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
       
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Maria Zambrano Mutis 

Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 115 Barranquilla, agosto  31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2020-00375-00 
Demandante: LUZ JASMIN VILLADIEGO JIMENEZ 
Demandado:  LILIANA BEATRIZ BARROS JIMENO 
Asunto:   TRASLADO DE EXCEPCIONES 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 
Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
HMG 

 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e66df78efff411f4de3a9bdbbcfa65d986ac37d94b8c9c2cedbbb775f1c1bdc5 

Documento generado en 30/08/2021 11:58:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00420 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 
DEMANDADO: MARIA ELENA UJUETA BUSTAMANTE 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
Rad. No.  2021-00420-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por BANCO 
FALABELLA S.A., contra MARIA ELENA UJUETA BUSTAMANTE, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.   
BARRANQUILLA, AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
BANCO FALABELLA S.A., contra MARIA ELENA UJUETA BUSTAMANTE, teniendo en cuenta los 
siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: MARIA ELENA UJUETA BUSTAMANTE, contrajo una obligación a favor de BANCO 
FALABELLA S.A., que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: BANCO FALABELLA S.A., instauró demanda ejecutiva singular contra MARIA ELENA 
UJUETA BUSTAMANTE  
 

1.2. La actuación procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra MARIA ELENA UJUETA BUSTAMANTE, y a favor de 
BANCO FALABELLA S.A., por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y las 
costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 19 de julio de 2021 libró mandamiento de pago contra MARIA 
ELENA UJUETA BUSTAMANTE, y a favor de BANCO FALABELLA S.A. 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada MARIA ELENA UJUETA BUSTAMANTE, el día 30 de julio de 2021 recibió a través 
de canal electrónico aviso de notificación del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2021, como 
consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
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embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARIA ELENA UJUETA BUSTAMANTE, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARIA ELENA UJUETA BUSTAMANTE con 
CC 32.777.209, en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de julio de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $ 2.081.576.oo. 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 115 Barranquilla, agosto 31 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00552-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO DAVIVIENDA 
S.A. con NIT 860.034.313-7, contra CERIS MARIELA COLPAS CABALLERO con CC 22.544.889, nos 
correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 
SÍRVASE PROVEER. 
 

 
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO TREINTA (30) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., contra CERIS MARIELA COLPAS CABALLERO.  
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que deben liquidarse los intereses 

moratorios desde el 18 de junio de 2021 hasta la fecha de presentación de la demanda, lo cual se 

hace necesario para efectos de determinar la cuantía toda vez que en la demanda se estimó la 

misma por la suma de $35.285.317oo sin incluir tales intereses lo cual podría variar la competencia. 

 
Por otro lado, se advierte que se omitió indicar la dirección física y electrónica donde notificar a la 
demandada. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. HEBER SEGURA SAENZ como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido por la Compañía Consultora y 
Administradora de Cartera SAS - CAC Abogados SAS quien a su vez obra como apoderado especial 
del Banco DAVIVIENDA S.A.   
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 115 Barranquilla, agosto 31 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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